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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN AUDITORíA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACiÓN GENERAL Y DEFENSA NACIONAL 

DAA. W 1 106 12009 
REF. W 64.24812009 Remite Informe Final W 11 1 de 2009. sobre 

aud itoria efectuada a los recursos transferidos 
por el Consejo Naciona l para el Control de 
Estupefacientes. en el Instituto Nacional de la 
Juyentud 

SANTIAGO , D4. I,G i G 9 *Oh I ~J J 

Cumplo con enviar a Ud . para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Infonne Final W 111 de 2009. con el 
resu ltado de la auditoría practicada por funcionarios de esta División , en el Instituto 
Nacional de la Juyentud 

Sobre el particular, corresponde que ese 
Servicio Implemente las medidas señaladas. cuya efect ividad, conforme a las políticas 
de esta Contraloría General sobre seguimiento de los programas de fiscalización. se 
comproba rán en una próxima visita a la entidad. 

Saluda atentamente a Ud , 

AL SENOR 
DIRECTOR NACIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 
PRESENTE 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN AUDITORíA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACiÓN GENERAL Y DEFENSA NACIONAL 

INFORME FI NAL N'1 11 DE 2009 SOBRE 
AUDITORíA EFECTUADA A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS POR EL CONACE AL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

SANTIAGO , - \ NOV, 1009 

En cumpl imiento del plan anual de I lscalización 
esla Conlraloria General procedió a efectuar una auditoría cn ellnstitulo Nacional de 
la Juventud , INJUV, a los recursos transfer idos en el afio 2008, por el Ministerio del 
Inlcrior a través del Consejo Naciona l para el Control de I::stupelaclentes (CO NACE), 
para la ejecución del "Programa de Prevención del Consumo de Drogas, r ratamlento 
y Rehabilitación de las Personéis Afectéldas por la Urogadicclón", 

OBJETIVO 

El trabajo tuvo por finalidad verificar que los 
recursos transferidos por el CONACE para la ejecución de los referidos programas, 
se hayan ejecutado conforme a las normas legales y reglamentarias que le son 
aplicables, como asimismo, comprobar la veracidad y fidelidad de las cuentas, la 
autenticidad de la documentación de respalde y la exactitud de las operaciones 
aritméticas y de contabilidad de los gastos. 

METODOLOGíA 

La auditoría se desarrolló de cenformidad con 
los principios, normas y procedimientos de control aprobados por este Organismo 
Fiscalizador, incluyendo, por lo tanto, una evaluación de control interno, el aná lisis 
de los registros y documentos, así como la aplicación de otros medios técnicos en la 
medida que se estimaron necesarios en las circunstancias. 

A LA SEÑORil A 
JEFE DE LA DIVISiÓN DE AUDITORíA ADMINISTRATIVA 
PRESENTE 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
DIVISiÓN AUDITORíA ADMINISTRATIVA 

AREA ADMINISTRACIDN GENERAL y DEFENSA NACIONAL 

UNIVERSO Y MUESTRA 

El lolal de recursos transferidos por el CONACE 
al Instituto Nacional de la Juventud durante el año 2008, para los fines señalados, 
ascend ió a $150.409.000, con los cuales se financiaron los siguientes programas 
"Campaña de Información y Difusión Destinada a la Prevención del Consumo de 
Drogas en la RM" por $135.000,000, "Contribuyendo a la Prevención en las y los 
Jóvenes Trabajadores de la Región de Antofagasta" por $13.409,000 y "Los Jóvenes 
Atinan con el Consumo Responsable de Alcohol (XI Región) por $2 ,000.000, 

El examen efectuado abarcó el 100% de los 
recursos transferidos. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Para la ejecución de los recursos se suscribieron 
conven ios de colaborac ión financiera entre el Ministerio del Interior y el Instituto 
Nacional de la Juventud. en los cuales se establecen las acciones a desarrollar en 
materia de prevención, tratamiento y rehab il itación del consumo de drogas , 

Las transferencias de fondos las rea liza el 
Ministerio del Interior y se financian con cargo a los recursos consultados en la 
asignación presupuestaria correspondiente al Consejo Nacional para el Control de 
EstupefaCientes del Presupuesto de la Secretaria y Administración General del 
Ministerio del Interior. 

Los fondos transfer idos al Instituto Nacional de la 
Juventud fueron contabilizados en las cuentas de "Adm inistración de Fondos 
InverSión SOCial ' y "Aplicación de Fondos en Administración" del Sistema de 
Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) , las que a la fecha de la 
auditoría presentaban la siguiente situación: 

PROGRAMA MONTO MONTO MONTO SALDO S,\LDO 
SEGUN ENTREG,',DO RENDIDO $ 

, 
1:~VUEL1ü ec, 

CONVENIO , , RENDIR S , 
CAMPAN,', ~ 135,DOO,OOO 135 CúO CúO 1347G4697 29~ 303 " INFORMACION y DIFUSION 
DESTINADA , ~ 
rREVENCION OH 
CONSUMO OE DROGAS EN 
LA RM 

CONTRIBUYENOO , ~ B 4($ ,000 , 1 ~ 4G9 OC(! 10398,557 o 3,010.443 
PR~VtNCION '" LAS , , 
, OC JCl'IENES 
TRi\B,',JORES " " N"GI(m ce 
ANTOFAGASTA (1 ) 

LOS . I OVfNf~ ATI N'>'N CON ,== :l0CXJ OO'J 1910800 
, 

89,194 o 
oc CONSUMO 
R~WONS'>'OL[ DE 

1 ALCOHOL IXI REGION] 

I Provcdo mndu e en febrero de 2009 ) ,-~-
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN AUDITORíA ADMIN ISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACiÓN GENERAL Y DEFENSA NACIONAL 

RESULTADO DEL EXAMEN 

Los resu ltados del examen dieron origen al 
Preinforme de Observaciones N' 111 de 2009, que fue puesto en conocim iento del 
Director Nacional del Instituto Nacional de la Juventud mediante Oficio N"35.624 de 
2009, dándose respuesta por oficio N1/431 del año en curso , cuyo anál isis y 
antecedentes aportados sirvieron de base para la elaboración det siguiente Informe 
Final. 

1.- EXAMEN DE CUENTAS 

El examen efectuado a la documentación que 
respalda los gastos ejecutados por el Instituto Nacional de la Juventud para la 
ejecución de los prog ramas antes mencionados, perm ite sef'ialar que , en general, 
éstos se ajustan a la normativa establecida al efecto, salvo lo que dice relación con las 
rend iciones de cuenta de fondos a rendir rea lizadas a través del Programa 
"Contribuyendo a la Prevención en las y los Jóvenes T rabajadores de la Región de 
Antofagasta". 

En efecto, en dichas rendiciones de cuenta 
se incluyen gastos por un total de 51.044.304 por concepto de alojamiento, pasajes. 
colaciones y movi lización, sin especificar el nombre de las personas que los 
ocasionaron , ni el motivo de los mismos. Además, los gastos de movilización 
presentan cifras globales, sin detallar los pagos efectuados. 

Sobre la materia, el INJUV manifiesta que los 
gastos que han sido observados fueron rendidos en los respectivos comprobantes 
contables, ind icándose en planillas adjuntas el detalle de las actividades y su 
documentación de respaldo incluye el motivo e indica las personas que originan el 
gasto Se anexa fotocopia de cada uno de los reg istros observados. 

Los antecedentes aportados por el Servicio , 
perm iten levantar la observación formu lada. 

11 ,- CONCLUSIONES 

En la auditoría real izada a los prog ramas 
ejecutados por el Servicio cabe concluir, en términos generales, que se han 
desarrollado de acuerdo con las normas legales y reg lamentarias que rigen la materia 
No obstante. el Servicio deberá incorporar en el expediente de rend ición de cuenta , la 
documentación de respaldo necesaria y con la debida especificación, de ta l forma que 
permita acreditar fehacien temente el uso de los recu rsos, teniendo en consideración 
que el examen que se rea liza al respecto, es con posterioridad a la ejecución de los 
proyectos. 

Saluda atentamente a Ud . 

_ ---c:- _ - __ ,.... 

P.')R OODEN DEL CONTRALOR Gl;NEAAl 
CARMEN CARMONA RIOS 

SUBJEFE 
OIV'S/ÓN DE AUDITORLo. ADMINISTRATIVA 
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